
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Presupuesto General 2022.
 
 
Aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria
celebrada el día 30 de marzo de 2022, el Presupuesto General, Bases de Ejecución y la
Plantilla de Personal Funcionario y Laboral Fijo para el ejercicio económico 2022, conforme
establece el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de
presupuestos, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva, por plazo de
quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres, durante los cuales los/as interesados/as podrán examinarlos
y presentar las reclamaciones que estime oportunas ante el Pleno de la Corporación.
 
De conformidad con el acuerdo adoptado, citado Presupuesto, Bases de Ejecución y Plantilla
de Personal Funcionario y Laboral Fijo se considerarán definitivamente aprobados si durante el
citado plazo no se presentan reclamaciones.
 

 
Malpartida de Plasencia, 31 de marzo de 2022

José Raúl Barrado Módenes
ALCALDE - PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
14

10
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 5 de abril de 2022

N.º 0066

Pág. 5498


		2022-04-04T13:05:52+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS EN REGISTRO ELECTRONICO, BOLETIN PROVINCIAL, GESTION DE EXPEDIENTES Y SEDE ELECTRONICA




